
ADJUDICA A CHILECLICK SPA PARA LA COMPRA DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA EJECUCIÓN
PROYECTO PMU-E 525 "MEJORAMIENTO DEFENSA
CAMINERA, SECTOR JULIO RIVAS, LOTA".

tD 30'f 7-'f 9-1E22.-

DECRETO N' 469 /

Lota, 1810412022.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N" 266 de fecha 03 de Marzo de 2022
que aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para la Compra de Materiales de Construcción para ejecu-
ción proyecto PMU-E 525 "Mejoram¡ento Defensa Caminera, Sector Julio R¡vas, Lota";

b) Bases de Licitación Publ¡ca elaboradas para la Compra
de Mater¡ales de Construcción para ejecución proyecto PN¡U-E 525 "Mejoram¡ento Defensa Caminera, Sector
Julio R¡vas Lota",

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Sumi-
nistro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento,

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 25 de
marzo de 2022.lD 3017- 19-LE22,

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha
08t04t2022.

f) Oferta presentada por CHILECLICK SPA, para la Com-
pra de Materiales de Construcción para ejecución proyecto PMU-E 525, "Mejoramiento Defensa Cam¡nera,
Sector Jul¡o Rivas Lota" por un monto total de S 11 879.282.- (once millones ochoc¡entos setenta y nueve mil
doscientos ochenta y dos pesos), IVA incluido, para la elecución del proyectos PMU- E 525 que se detalla a
contin uación:

NOMBRE PROYECTO coDtGo
SUBOERE

Mejoramiento Defensa Caminera, Sector
Julio Rivas, Lota 1-K-2Q22-22 11 .879 282 )

g) Acta Comisión de Estudios Adquisic¡ones de fecha
1110412022, que propone al Sr. Alcalde adludicar la Compra de Materiales de Construcción para ejecuc¡ón pro-
yecto PN¡U-E 525 "Mejoram¡ento Defensa Caminera, Sector Julio Rivas Lota", por cumplir con lo solicitado
en las Bases de Licitación y obtener el más alto puntaje, según evaluación de ofertas,

1'ACEPTASE la oferta presentada por CHILECLICK SPA.,
por el monto total de $ 11.879.282.- (once millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y dos
pesos), IVA ¡ncluido del proyecto PMU 525 que se desglosa a continuación:

NOMBRE PROYECTO

525
lMejoramiento Defensa

ll_qlS Bryq§.lpla
Caminera, Secto

1-K-2422-22 11 879.282

20 El producto deberá ser entregados directamente por el
Adjudicado, balo su responsabilidad y costo, en Bodega Munic¡pal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda No302.
de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado

3" La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de L¡-
citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡n¡stración y Finanzas
Depto. Adqu¡s¡ciones

N" PROYECTO

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos.
12" y 63' de Ia Léy 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,

DECRETO:

N" PROYECTO 
I CODIGO MONTO

SUBDERE ADJUOICADO

I

MONTO
ADJUDICADO



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
Depto. Adou¡siciones

Decreto Alcaldicio N' 469 de f echa 1810412022 -

4" La l\4unicipalidad, pagará directamente al oferente adjudi-
cado, previo V" B" del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Municipa-
lidad de Lota, RUT N" 69 151.300-9, Pedro Aguirre Cerda No 302 Lota

5' Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto VIll, Ar1 22 de las Bases de Licitación.

6'El Municip¡o para sancionar la contratación para la com-
pra del producto, emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá
aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a ofo de los oferentes
o llamarse a nueva Licitación, según lo estime conveniente la Municipalidad

7'El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá

NOMBRE PROYECTO

)

coDtGo
SUBDERE

I\¡ONTO ADJUDI-
CADO

ltilejoramiento Defensa Caminera,
Sector J ulio Rivas Lota 1-K-2022-22

ANOTESE COMUN|QUESE A LA EMPRESA AOJUDICA.
DA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

E OS CIO MARCH ULLOA
NICIPAL ALC E

C/mvj.-
D¡ ribució n

irección de SECPLAN
pto. Administración

Depto. Adq uisiciones
Archrvo.-
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